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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007304-02, PE/007305-02, PE/007306-02, PE/007307-02, PE/007308-02, PE/007309-02 
y PE/007310-02
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa 
María Rubio Martín, D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo y 
D. Ángel Hernández Martínez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 255, de 14 de junio de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006809, PE/006836, PE/006862, PE/006863, PE/006990, PE/007061, PE/007104, 
PE/007111, PE/007113 a PE/007124, PE/007145 a PE/007152, PE/007154 a PE/007160, 
PE/007163 a PE/007166, PE/007168 a PE/007195, PE/007198 a PE/007218, PE/007220, 
PE/007221, PE/007223 a PE/007239, PE/007241 a PE/007243, PE/007245 a PE/007333, 
PE/007336, PE/007337 y PE/007340 a PE/007356, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de julio 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

007304 Razón por la que la subvención directa concedida a IBERVAL, aprobada en el Consejo de 
Gobierno celebrado el día 11 de junio de 2020 por un importe de 4 millones de euros, no está 
incluida en la respuesta a las preguntas escritas números 6349 y 6361.

007305 Razón por la que la subvención directa concedida a IBERVAL, aprobada en el Consejo de 
Gobierno celebrado el día 19 de noviembre de 2020 por un importe de 3.400.000 euros, no está 
incluida en la respuesta a las preguntas escritas números 6349 y 6361.

007306 Razón por la que la subvención directa concedida a IBERVAL, aprobada en el Consejo de 
Gobierno celebrado el día 19 de noviembre de 2020 por un importe de 2 millones de euros, no 
está incluida en la respuesta a las preguntas escritas números 6349 y 6361.

007307 Razón por la que la subvención directa concedida a IBERVAL, aprobada en el Consejo de 
Gobierno celebrado el día 17 de diciembre de 2020 por un importe de 1 millón de euros, no está 
incluida en la respuesta a las preguntas escritas números 6349 y 6361.
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PE/ RELATIVA A

007308 Razón por la que la subvención directa concedida a IBERVAL, aprobada en el Consejo de 
Gobierno celebrado el día 17 de diciembre de 2020 por un importe de 1.700.000 euros, no está 
incluida en la respuesta a las preguntas escritas números 6349 y 6361.

007309 Razón por la que la subvención directa concedida a IBERVAL, aprobada en el Consejo de 
Gobierno celebrado el día 17 de diciembre de 2020, por un importe de 5.700.000 euros, no está 
incluida en la respuesta a las preguntas escritas números 6349 y 6361.

007310 Razón por la que la subvención directa concedida a IBERVAL, aprobada en el Consejo de 
Gobierno celebrado el día 17 de diciembre de 2020, por un importe de 2.000.000 euros, no está 
incluida en la respuesta a las preguntas escritas números 6349 y 6361.

Contestación conjunta a la Preguntas con respuesta Escrita, P.E./1007304, 
P.E./1007305, P.E./1007306, P.E./1007307, P.E./1007308, P.E./1007309 y P.E/1007310, 
formuladas por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa Martín 
Rubio, D. Pedro González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo y D. Ángel Hernández 
Martínez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a determinadas 
subvenciones directas concedidas a IBERAVAL, S.G.R. en 2020.

A la vista de la información facilitada por el Instituto para la Competitividad 
Empresarial de Castilla y León, se comunica que la razón por la que las subvenciones 
indicadas no estaban incluidas en las respuestas a las PE 6349 y PE 6361, es que 
dichas preguntas se hicieron en base al Informe Anual 2019 del Plan Director de 
Promoción Industrial de Castilla y León (2017-2020), no estando las subvenciones ahora 
mencionadas incluidas en el mismo.

Por otra parte cabe indicar que, con carácter bimestral, se remite a la Comisión de 
Economía y Hacienda la información de las subvenciones concedidas de forma directa 
por los distintos centros directivos de esta Consejería.

Valladolid, 30 de junio de 2021.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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